ASUNTOS RELEVANTES DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

 EN COLEGIOS PROFESIONALES

12692-11. COLEGIO DE MEDICOS. DENEGATORIA DE RECONOCIMIENTO DE ESPECIALIDAD EN MEDICINA FAMILIAR.   La recurrente alega que es médico general desde el año 2000 y, como tal, está incorporada al Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Refiere que desde el mes de diciembre de 2009 labora para la Caja Costarricense de Seguro Social, como médico general, aunque, en 2010 el director del Hospital de Puntarenas la instó para que equiparara su Especialidad en Primer Grado de Medicina General Integral obtenida en Cuba, con la Especialidad de Medicina Familiar o Comunitaria. Señala que el Colegio recurrido le otorgó permiso para iniciar labores como especialista en Medicina Familiar, hasta tanto la oficina de Asuntos Académicos programara los exámenes técnicos prácticos requeridos para esos efectos; no obstante, posteriormente, el Colegio recurrido le entregó el oficio No. SJG-1115.06-11, por el que se deniega su gestión y se menciona que su título no es homologable al grado de especialista en medicina familiar. Indica la Sala que no corresponde a esta Jurisdicción, efectuar un juicio de valor para determinar si los estudios que cursó, encajan o no  dentro de las prescripciones que al respecto contiene la normativa de aplicación, y que estatuye los requisitos que deben ostentar los profesionales, no sólo en general, sino los especializados en primer grado en medicina general integral, con el temario que se imparte en Cuba, para ser considerados especialistas en Medicina Familiar. Tampoco le corresponde, determinar la razón por la cual en la normativa de aplicación se cambiaron los requisitos que permitieron que, en algún momento, otros profesionales en su misma condición, obtuvieran su deseada especialidad. Conforme lo dicho, se considera que ninguno de los derechos fundamentales que aduce la accionante, le fueron conculcados, toda vez que, a la amparada simplemente se le había concedido un permiso que, tras detectar que era improcedente en razón de nuevas normas dictadas al efecto, procedía ser retirado. Finalmente, es menester señalar además que, este Tribunal no puede ni debe sustituir las autoridades médicas especializadas en la interpretación y aplicación de las leyes o, atender quejas acerca de la manera en que ésta es interpretada. En consecuencia, deberá la recurrente plantear sus reclamos, quejas, solicitudes y gestiones, ante las instancias de legalidad ordinarias que correspondan, a fin que allí se resuelva conforme a Derecho. Se rechaza por el fondo el recurso.  RF
12250-11 INCORPORACIÓN. NEGATIVA A INCORPORAR PERSONA CON UN DIPLOMADO QUE NO FUE EMITIDO A NIVEL UNIVERSITARIO. El recurrente manifiesta que el 26 de julio de 2011, se dirigió a las oficinas centrales del colegio accionado, a fin de presentar los atestados académicos necesarios y demás documentos establecidos dentro de los requisitos de incorporación a ese Colegio Profesional.  Refiere que, se le negó ese procedimiento, con la justificación de que para poder incorporarse a ese Colegio Profesional a nivel de Diplomado, es necesario que el estudiante haya obtenido el título a nivel universitario. Esta Sala resolvió, que no le corresponde valorar el grado académico otorgado al petente, ni la naturaleza de la entidad educativa que los emitió, pues ello no constituye un asunto de derechos fundamentales que deba ser examinado en esta jurisdicción. La disconformidad del recurrente con lo resuelto por el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas a través de su Director Ejecutivo, respecto a que no cumple con los requisitos legalmente establecidos para incorporarse en el Colegio recurrido y vista la literalidad de los títulos aportados por el recurrente, es un asunto de mera legalidad que deberá ser discutido en la vía correspondiente, por no lesionar directamente derecho fundamental alguno.  Se declara sin lugar el recurso. SL

12217-11 PERMISOS. SE ACUSA QUE REGLAMENTO LIMITA A PSICOLOGOS  TRAMITE DE PERMISOS PARA PORTACION DE ARMAS.   La recurrente, profesional en psicología, considera que el Colegio Profesional recurrido ha violentado sus derechos fundamentales en vista de que: 1) Al exigir mediante un reglamento (Reglamento del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica para realizar evaluaciones de idoneidad mental para portar armas de fuego) sin sustento legal, que los psicólogos que deseen realizar evaluaciones de idoneidad mental deben realizar un curso previo para obtener la habilitación para hacerlo, le está limitando su derecho al trabajo. 2) Al llevar cerca de dos años sin impartir el curso anterior, también violenta su derecho al trabajo. 3) Al no haberle brindado respuesta alguna al escrito que presentó en dicho sentido el 13 de junio del 2011, violentó su derecho de pronta respuesta.     Esta Sala resolvió que, el reglamento en cuestión fue dictado en orden a las competencias legales establecidas para los Colegios Profesionales, no existe violación alguna al principio de reserva legal por el hecho de que dicho reglamento establezca ciertos requisitos a los profesionales en psicología que pretendan emitir certificados de idoneidad mental para la portación de armas de fuego. Dado que a la recurrente no se le está impidiendo dedicarse a diversas áreas de trabajo relacionadas con su profesión, ni tampoco se le esté impidiendo dedicarse a realizar las evaluaciones para portación de armas, sino que, únicamente se le está imponiendo ciertos requisitos a cumplir previo a ello, no se constata violación alguna al derecho al trabajo; y finalmente, dado que, la recurrente no acreditó que haya presentado escrito alguno ante el Colegio recurrido el 13 de junio del 2011, o que habiéndolo hecho no hubiera recibido respuesta alguna, no se constató violación alguna al derecho de pronta respuesta; se impone desestimar este recurso, tal como en efecto se hace.  Se declara SIN lugar el recurso.  SL

11732-11. SANCIONES PARA ABOGADOS POR SU ACTUAR EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION. Acción de Inconstitucionalidad contra el Articulo 17 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. El recurrente estima que las normas impugnadas lesionan lo dispuesto en el artículo 39 constitucional y específicamente el artículo 17 impugnado, resulta contrario al principio de seguridad jurídica y al de tipicidad, por cuanto es una norma muy abierta e imprecisa.  Sobre el tema se cita el voto 9685-01 en donde se indica que el principio de reserva de ley que aduce el recurrente como violado por la normativa cuestionada no se aplica en materia disciplinaria en la misma forma que en materia penal, como tampoco el principio de tipicidad. De modo que basta con que en la Ley Orgánica del Colegio de Abogados -ley formal- se atribuya en forma general a su Junta Directiva la potestad disciplinaria sobre sus miembros y las posibles sanciones -como efectivamente se hace en el artículo 10 y siguientes de ese cuerpo normativa- para que, vía reglamento, pueda ese órgano establecer -en forma general y sin necesidad de una tipificación estricta- las conductas que se estimen falta disciplinaria y la correspondiente sanción, lo que efectivamente se hizo en el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y específicamente en las normas aquí cuestionadas. RF
10047-11.   FISIOTERAPEUTAS.  CAMBIO DE PERFIL PROFESIONAL.    El recurrente manifiesta que el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, sin estar legitimado para hacerlo, modificó el perfil del terapeuta, subordinando el criterio profesional de sus amparados al del médico, impidiendo el ejercicio público y privado de la terapia física. Señala la Sala que es al Colegio Profesional recurrido al que le corresponde regular el ejercicio que hacen sus agremiados, dentro de los imperativos éticos y científicos de cada oficio. Aunado a lo anterior, la modificación de ese perfil involucra aspectos de naturaleza técnica que  deben ser conocidos en las vías de  legalidad. Asimismo, se demostró que los fisioterapeutas han tenido oportunidad de referirse a la oportunidad o conveniencia de la modificación propuesta.   Se declara sin lugar el recurso. Ver en similar sentido el voto 11128-11.  SL
9726-11. INCORPORACIÓN. EXAMEN DE ETICA COMO REQUISITO. El recurrente se encuentra inconforme con el requisito que impone el Colegio de Abogados, de efectuar un examen de ética a los abogados a fin de proceder a su incorporación.  Conforme lo dicho, solicita se proceda a la eliminación de dicho requisito por estimarlo improcedente. Sobre el caso se cita la sentencia 8939-00, en donde la Sala señaló que dada la naturaleza y fines de los Colegios Profesionales, cumplen la misión de controlar una apropiada prestación de servicios a la sociedad por parte de sus miembros, tanto técnica, como éticamente que, además, esos fines son de interés público, cuya titularidad se les traslada por decisión del mismo Estado De entenderlo diferente, los Colegios no podrían tomar la mayoría de sus disposiciones, si no estuvieran claramente previstas en la ley constitutiva. Así las cosas, y dado que no encuentra esta Sala motivos para variar las consideraciones vertidas en la sentencia de previo transcrita, debe tener presente el amparado que no resulta atribución de este Tribunal Constitucional conocer los alegatos planteados. RF
3733-11. SANCION. PROFESIONAL FUE SANCIONADA POR 45 AÑOS POR COLEGIO DE ABOGADOS. El recurrente considera lesionados los derechos de su amparada,  por cuanto en un procedimiento disciplinario seguido en su contra por parte del Colegio de Abogados, se le aplicó una sanción desproporcionada e irrazonable, con respecto a la suspensión por 45 años del ejercicio de la profesión, la cual, considera que se encuentra indebidamente fundada y que es violatoria del principio de seguridad jurídica. La Sala señala que la imposición de las sanciones que tiene el Colegio de Abogados, está autorizada en virtud de principios generales de derecho. En el caso concreto la recurrente acumuló la presentación de 148 diligencias de queja por faltas a la ética, toda vez que los denunciantes señalaron entre otras cosas, haber sido inducidos a error firmando un documento en blanco, cuyo contenido cuestionan, así como irregularidades en el cobro de honorarios, lo que culminó con un pago que cubrió los honorarios de la abogada, con poco más del 50% de lo que recibieron los denunciantes como indemnización por el daño en la salud que sufrieron por haber sido expuestos al Nemagón. Este procedimiento finalizó con la imposición de la sanción de  suspensión de la amparada en el ejercicio profesional por 45 años emitida por la Junta Directiva del Colegio recurrido acordada en sesión ordinaria No. 38-2010 del once de octubre de dos mil diez, al habérsele imputado 109 faltas leves, que según el Código de Deberes se debieron convertir en 52 faltas graves para un total de 13 años, por haber incurrido en falta de información a los clientes, asimismo, de otras 66 faltas por cobro excesivo que sumaron 32 años. Asimismo, se le indicó que podía revertir la inhabilitación impuesta por 45 años, si procedía  en el plazo de dos meses, a devolver a cada uno de los denunciantes las sumas indicadas en el considerando 7) de la resolución, y en ese caso, la sanción se fijaría en veintinueve años de suspensión en el ejercicio profesional. Se indica que si bien, nuestra Constitución dispone la prohibición de las penas perpetuas, sin embargo en el presente caso, cada falta tiene un máximo de años a imponer, lo cual se ajusta a lo que este Tribunal ha señalado. Debe tomar en consideración la recurrente, que no se está frente al supuesto de una sola queja, sino de 148 denunciantes perjudicados, lo que hace que la sanción impuesta por la autoridad recurrida no sea irrazonable y desproporcionada, ya que no estamos frente a un solo hecho, sino de una conducta que fue reiterada en perjuicio de muchas personas. Por otro lado, la resolución impugnada sí se encuentra fundamentada, precisamente en la prueba recabada durante el proceso, en el cual la amparada pudo ejercer su derecho de defensa y sí se cita el fundamento jurídico que sustenta las sanciones. SL
3733-11. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO. INHABILITACIÓN PARA EL CARGO. Menciona el recurrente que en contra de la amparada  se sigue procedimiento una sanción de suspensión del ejercicio de la profesión por un plazo de cuarenta y cinco años, plazo que podría ser reducido a veintinueve años de suspensión y de inhabilitación por el plazo de veinticuatro años, si devuelve una suma de dinero.  Alega que los hechos por los cuales se le impuso la sanción a la amparada  ocurrieron en 1992, por lo que a la fecha en que se tramitó la denuncia en su contra, a saber, 2007.  Por otra parte, argumenta el recurrente que la sanción impuesta a la amparada excede el plazo máximo de sanción permitido.  Además, sostiene que no se indicaron las razones por las cuales se le impuso la sanción, por lo que la resolución por medio de la cual se le sancionó, carece de la fundamentación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

3096-11. INCORPORACIÓN. NIEGAN INCORPORACIÓN EN COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS. Reclama el recurrente que solicitó al Colegio recurrido su incorporación  relacionada con una Maestría en Administración de Negocios con Énfasis en Dirección Empresarial, sin embargo, le fue rechazada, al establecerse que para tener derecho a la incorporación debe acreditarse que la profesión base (bachillerato o licenciatura) es la de ciencias económicas. Ante la situación, procedió a matricular y luego de cumplir el programa académico, Asegura que una vez completado el requisito exigido por el Colegio recurrido, gestionó nuevamente su incorporación, se constató el cumplimiento de su parte, se le solicitó cancelar la suma de sesenta y un mil ochocientos colones; no obstante, se le comunicó el rechazo del trámite de su incorporación, sin motivación alguna. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por falta de fundamentación. Se anula el acuerdo tomado por la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica, en la sesión ordinaria No. 2257-2010 del 23 de agosto del 2010, y que le fue comunicado al recurrente mediante oficio No. CPCE-JD-596-10 del 6 de octubre del 2010. Respecto a los demás extremos, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

2894-11. INCORPORACIÓN. NIEGAN INCORPORACIÓN A PESAR DE QUE REÚNE TODOS LOS REQUISITOS. Alega la recurrente que las autoridades del Colegio de  Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica limitan el ejercicio de su profesión, toda vez que de manera arbitraria se niegan a incorporarla a pesar de que desde el mes de junio de dos mil diez, presentó todos los requisitos correspondientes. Esta Sala ha dicho que el CONESUP, como órgano competente para tales efectos, no manifiesta ninguna objeción contra algún título cuestionado, sino que inicia una investigación a fin de constatar la existencia de anomalías en el mismo, realizando un procedimiento mediante el cual su refrendo sea anulado, debe el Colegio Profesional incorporar a los nuevos profesionales sin perjuicio de lo que, en definitiva, determine ese Consejo. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica, que de inmediato realice las gestiones pertinentes para que se autorice la incorporación de la recurrente a dicho Colegio, si ha cumplido con todos los demás requisitos pertinentes. Lo anterior, sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada decida iniciar el Procedimiento de Nulidad establecido en la Ley General de la Administración Pública, con el fin de declarar la nulidad del refrendo otorgado al título de Licenciado en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo del recurrente, si estima que es lo que en derecho corresponde. CL
2702-11. ASAMBLEA GENERAL. QUÓRUM EN ASAMBLEAS GENERALES DEL COLEGIO DE PROFESIONALES EN INFORMÁTICA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 15 de la Ley 7537 del 7 de setiembre de 1995. La norma se impugna en cuanto impide al Colegio cumplir con los fines asignados por ley y a los asociados participar de las decisiones que se adoptan a través de las Asambleas Generales. Además se alega que el quórum establecido para el Colegio de Profesionales en Informática y Computación resulta mucho más agravado que el que se establece para otros colegios profesionales, pues en el caso del primero, se establece un siete por ciento, mientras que para los demás colegios profesionales no se indica un porcentaje, sino que se  admite la posibilidad de celebrar la segunda convocatoria con los miembros presentes. Se estima que lo anterior  provoca una discriminación odiosa en contra de su representado, toda vez, que no existe  razón objetiva alguna que justifique tal diferenciación.  Finalmente, reclama que la norma establece un quórum desproporcionado, excesivo y de imposible cumplimiento, lo que impide el normal funcionamiento y organización del colegio. Se declara con lugar la acción de inconstitucionalidad. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase "con un siete por ciento (7%), como mínimo, de los miembros activos del Colegio", contenida en el artículo 15 de la Ley No. 7537 de 22 de agosto de 1995, Ley del Colegio de Profesionales en Informática y Computación. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la frase anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. Los Magistrados Mora, Armijo y Castillo salvan el voto y declaran sin lugar la acción.  CL

21509-10. INCORPORACIÓN. NIEGAN INCORPORACIÓN EN COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS. Alega el recurrente que  presentó ante el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, los documentos requeridos para el trámite de su  incorporación. Manifiesta que durante varias semanas realizó llamadas al Colegio recurrido para preguntar sobre su trámite, pero siempre se le respondió de manera evasiva. Indica que después de la larga espera le comunicaron que se tomó la decisión de rechazar la solicitud de incorporación y además solicitar ante el CONESUP la nulidad del título. Menciona que el Colegio en mención establece que existe un desfase entre la fecha de su título de bachiller de secundaria y la fecha de ingreso a la universidad, según certificación de notas emitida por la Universidad del Valle, pero -según afirma- no existe anomalía alguna, ya que la diferencia radica en que en aquel momento ciertas universidades permitían a las personas que hubiesen concluido y ganado el quinto año, pero que tuviesen pendiente alguna materia de bachillerato, ingresar y estudiar en la universidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas que autorice la incorporación del recurrente a dicho Colegio, si ha cumplido con todos los demás requisitos pertinentes. Lo anterior, sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada decida iniciar el Procedimiento de Nulidad establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, con el fin de declarar la nulidad del refrendo otorgado al título de Licenciado en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo del recurrente, si estima que es lo que en derecho corresponde. CL

5386-10. COLEGIO DE ABOGADOS CUESTIONA TCU PARA INCOPORACIÓN. Señala el recurrente que se egresó de la carrera de Derecho en la Universidad Panamericana.  Indica que pese a que cumple con todos los requisitos para la incorporación, entre ellos, la realización de Trabajo Comunitario Universitario, con la debida aprobación del Consejo Nacional de Educación Superior Universitaria Privada, el Colegio de Abogados se niega a incorporarlo.  Agrega que el Colegio recurrido cuestionó ante el CONESUP la validez del Trabajo Comunitario que realizó.  Por oficio número CONESUP-CURR-149-09 del 11 de setiembre del 2009, la Directora Ejecutiva del Consejo en respuesta a la solicitud del Colegio accionado informó que en el caso del amparado el Trabajo Comunitario fue certificado por la Universidad y cumplió con lo establecido en el artículo 9 de la Ley número 6693, motivo por el cual tiene validez.  Pese a lo anterior, el 9 de octubre del 2009, las autoridades recurridas continúan cuestionando ante el Consejo Superior de Educación Universitaria Privada la legalidad del cumplimiento del requisito del TCU.  Agrega que por oficio numero CONESUP-CURR-173-10-09 del 16 de octubre del 2009, la Directora Ejecutiva del Consejo reiteró que es criterio de la Secretaría Técnica que en el amparado cumplió con lo establecido en la legislación vigente para la aprobación del Trabajo Comunitario.  Señala que aún y cuando las autoridades del CONESUP han reiterado que en el caso del amparado sí realizó el TCU, el 17 de noviembre del 2009, la Directora Académica y de Incorporaciones del Colegio recurrido solicitó al Presidente del Consejo pronunciarse sobre la validez de los trabajos efectuados por determinadas personas, entre ellos, el amparado, argumentando que las consultas efectuadas previamente no fueron atendidas por el órgano al que se le solicitó.  Alega que lo actuado por los recurridos lesiona sus derechos fundamentales, por cuanto le impiden incorporarse al colegio profesional correspondiente y al ejercicio de su profesión.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
17331-09. NIEGAN RECONOCIMIENTO DE TÍTULO DE ESPECIALISTA. Aduce  el recurrente que el veintitrés de junio de dos mil ocho solicitó a la Comisión de Carrera Profesional de la Caja Costarricense de Seguro Social, el reconocimiento del título que se le otorgó de Especialista en Administración de Servicios de Salud. Explica que se le informó que, por disposiciones de la institución, su título debía ser reconocido por el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, por lo que el veintisiete de abril de este año inició los trámites de reconocimiento ante el colegio profesional recurrido. Añade que el nueve de junio anterior, dicho colegio resolvió que su solicitud no cumplía los requisitos establecidos en el artículo 9° del reglamento vigente, el cual establece la duración mínima de los estudios de postgrado. Estima que dicha decisión es contraria a los dictámenes jurídicos que se han externado con respecto a la validez de los títulos del centro educativo que se lo otorgó. Refiere que, en virtud de la negativa del colegio de validar la especialidad cursada, no ha podido ingresar el título obtenido al sistema de Carrera Profesional de la Caja Costarricense de Seguro Social, para su respectivo reconocimiento. Se declara  con lugar el recurso. Se anula el rechazo de la solicitud de reconocimiento de título presentada por el amparado ante el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica.  Se ordena a la Presidenta, y al Coordinador de la Comisión de Registro de Especialidades Odontológica, ambos del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, para que dentro del plazo de un mes,  contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelvan en forma fundamentada la solicitud de reconocimiento de título de especialista en Administración en Salud presentada por el amparado, según las consideraciones hechas en la parte considerativa de este pronunciamiento. CL
12976-09. CERTIFICACIONES EMITIDAS POR EL COLEGIO DE ODONTOLOGOS. Alega la recurrente, que el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, se niega a inscribirla en sus registros como especialista en Patología y Cirugía Bucal. Alega que la Junta Directiva del Colegio recurrido, insiste en inscribirla simplemente como especialista, sin indicar la naturaleza de su especialidad. Refiere que además, se anota en las certificaciones que emite el Colegio recurrido, que es especialista porque lo ordena la Sala Constitucional, como si no lo hubiese obtenido en una Universidad de prestigio, lo cual le perjudica para participar en concursos, para la publicidad en su consultorio, y la credibilidad de sus pacientes.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena al Vicepresidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en forma inmediata elimine de las certificaciones de la accionante la leyenda "por orden de la Sala Constitucional".  CL
12858-09. NIEGAN INCORPORACIÓN COMO ESPECIALISTA DE TÍTULO ACADÉMICO OBTENIDO EN EL EXTRANJERO. Alega el recurrente que obtuvo de la Pontificia Universidad Javeriana de la República de Colombia, el título de especialista en Patología y Cirugía Bucal (Oral). Señala que el título que le confirió dicho centro universitario, avalado por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia, y la Subdirección de Vigilancia Administrativa y aceptado en Costa Rica por parte de las autoridades educativas competentes, consigna expresamente que el título expedido a su nombre es de Especialista en Patología y Cirugía Bucal, sea que no corresponde a dos especialidades. No obstante, la Junta Directiva del Colegio recurrido al acoger en sesión número 1421 del veintisiete de enero de dos mil nueve, la ratificación del acuerdo tomado por la Comisión de Especialidades Odontológicas, en sesión del diez de noviembre del año pasado, interpretó de manera restrictiva el artículo 9° del Reglamento, aferrándose sus miembros a la tesis de que cada una de las especialidades que ahí se indican debe ser cursada con una duración mínima de veintiuno a veinticuatro meses, dejando de lado la realidad de que las especialidades hoy en día se cursan en la mayoría de universidades del mundo por créditos que corresponden a cuatrimestres o semestres. Por ello, tanto la Universidad de Costa Rica como el CONARE convalidaron su título, lo que académicamente significa que está en condiciones plenas y suficientes para ejercer su especialidad. No obstante, a pesar de que aportó a la Junta Directiva del Colegio recurrido la documentación pertinente a efecto de que se le reconociera el título que se interesa, no fue siquiera considerada y se procedió a denegar dicha autorización.  Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas adoptado en la Sesión No. 1421 del 27 de enero de 2008, que rechazó la solicitud de incorporación como especialista al amparado.  Se ordena a al Coordinador de la Comisión de Especialidades del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica y a la Presidenta del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, inscribir al recurrente en el Registro de Especialidades Odontológicas. CL 
12718-09.  NIEGAN DESAFILIACIÓN DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES. Alega  el recurrente que desde febrero de 1988 se desempeña como docente universitario (como Sociólogo) en la Escuela de Sociología de la Universidad de Costa Rica.  Explica que en abril de 2001, por error se incorporó al Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, aún cuando no existe en el país un Colegio Profesional para  incorporar profesionales en Sociología. Dado que como Sociólogo no tiene ninguna obligación de incorporarse a algún colegio profesional para ejercer su profesión o la docencia universitaria, el 25 de agosto de 2008 presentó una solicitud de retiro indefinido del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes; sin embargo, la Junta Directiva del Colegio accionado, al conocer el asunto en la sesión 043-2009 del 25 de mayo de 2009, acuerdo 15, se negó a desafiliarlo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
12091-09. NIENGAN RECONOCIMIENTO DE ESPECIALIDAD EN COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS. Alega el recurrente que el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica no aceptó su solicitud de incorporación como especialista en Patología y Cirugía Bucal, a pesar de que el título que al efecto le otorgara la Pontificia Universidad Javeriana de la República de Colombia ya fue equiparado por las autoridades correspondientes. En este caso, después del análisis de los informes y pruebas que constan en el expediente, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
17605-08. NIEGAN INCORPORACION EN COLEGIO DE PSICOLOGOS PORQUE NO TIENE LICENCIATURA. Alega la recurrente que obtuvo el grado académico de Bachillerato en Psicología en la Universidad de Iberoamérica, posteriormente, obtuvo el grado de Maestría en Psicología Clínica, en la misma universidad. Manifiesta que el 4 de agosto de 2008 y dentro del calendario de incorporación formulado por el colegio recurrido, presentó sus atestados académicos para proceder a su incorporación, pero la secretaria de dicha institución, le devolvió los documentos, negándole la posibilidad de incorporarse, por no tener el título de Psicología, sin tomar en consideración el grado académico de Maestría en Psicología Clínica. Indica que la denegatoria de la autoridad recurrida contraviene los acuerdos número 12-41-2004, 13-41-2004 y 14-41-2004, adoptados por la Asamblea Extraordinaria del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, en los cuales se permite a los bachilleres con grado de maestría incorporarse. Agrega que en igual sentido existen los dictámenes emitidos por la Procuraduría General de la República, números 354 del 13 de octubre de 2005 y 416 del 7 de diciembre de 2005 en donde resolvió en el aparte segundo de su conclusión: "El Colegio Profesional de Psicólogos puede colegiar a quienes tengan un grado de maestría en psicología a partir de un bachillerato en dicha ciencia.". Con base en las consideraciones dadas en la sentencia. Se declara sin lugar el recurso. SL
16974-08.   DETERMINACION DE COMPETENCIAS Y OFICIOS DE INGENIEROS QUIMICOS. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 20, 21, incisos a), b), c), e), i), j) y el párrafo final, 86 y 93, incisos a), b), c), h), l) m) y ñ), q) todos de la Ley Orgánica de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y la Ley Orgánica del Colegio de Químicos, número 8412 del 24 de mayo de 2004. Alega el recurrente que anterior a la Ley que se impugna, los ingenieros químicos y los químicos estaban agrupados en un solo Colegio Federado al que, gradualmente se habían incorporando otros profesionales.  Que en el proyecto de Ley se introdujeron los artículos 21 y 93 en los que se establecieron competencias y oficios de los ingenieros químicos y de los químicos, en una lista taxativa y con exclusión de otros profesionales que pueden efectivamente realizar las mismas labores, so pena de ser denunciados por el delito de ejercicio ilegal de la profesión e imponiéndoles multas elevadas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano la acción respecto del artículo 90 de la Ley Orgánica de Ingenieros Químicos y Profesionales Afines y la Ley Orgánica del Colegio de Químicos, No. 8412. En los demás, se declara sin lugar la acción.- SL
14880-08. SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA POR EL COLEGIO DE PSICÓLOGOS. El recurrente acusa que el Colegio de Psicólogos de Costa Rica le impone una sanción disciplinaria que califica de desproporcionada,  avalada por la Junta Directiva de ese Colegio,  consistente en la de suspensión temporal por un año por identificarse como psicóloga clínica sin estar inscrita como tal, y cuatro años por impericia, negligencia e imprudencia, para un total de cinco años de suspensión.  Aduce que la Ley no  contempla la sanción de suspensión temporal y que no existe norma alguna que sancione la hipótesis de personas que, siendo especialistas en una rama de la Psicología, no hayan procedido, por las razones que sea, a inscribir su especialidad en el Colegio de Psicólogos de Costa Rica, lo que implica un vicio de ausencia de tipicidad. Señala la Sala  que  la eventual prescripción de la potestad disciplinaria en el caso de la amparada, es un asunto de mera legalidad que no compete dilucidar en esta sede. Añade que las conductas sancionadas son descritas en el Código de Ética Profesional, que es la normativa que desarrolla el cuerpo legal indicado y que ha debido ser aprobado por la Asamblea General Extraordinaria; asimismo, fundamentó el órgano competente en forma debida el monto de la sanción, sin que competa a esta Sala cuestionarlo ya que no excede los parámetros de proporcionalidad y razonabilidad, atendiendo a la gravedad del asunto y sus consecuencias. Se declara sin Lugar el recurso. Se citan sentencias 15-90, 2001-10198, 2006-08497,  09389-01, 7631-01. SL

13851-08. REGISTRO DE SANCIONES EN COLEGIO DE ABOGADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Acuerdo 2007-23-006, punto 2, tomado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica el 19 de junio de 2007.  Alega el recurrente que tanto la Ley Orgánica del Colegio de Abogados de Costa Rica como su Código de Deberes Jurídicos, Morales y Eticos del Profesional en Derecho son omisos al establecer un plazo para mantener en la base de datos –histórico- del Colegio de Abogados, las sanciones impuestas a los agremiados, lo que trae como consecuencia que se vuelvan penas perpetuas. Si las sanciones condenatorias se inscriben en el Registro correspondiente y se mantienen inscritas por un plazo de diez años luego de cumplida la condena,  igual trato deben recibir las sanciones administrativas en cuanto a determinar un plazo máximo por el cual deben estar inscritas, transcurrido el cual, el registro debe ser cancelado. Resulta inconstitucional el mantenimiento a perpetuidad del registro de sanciones en los archivos del Colegio de Abogados, pues otorga a la sanción efecto permanente, aún cuando ya haya sido cumplida, lo que lesiona el artículo 40 de la Constitución Política.  Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, se anula el acuerdo 2007-23-006, punto 2, tomado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica el 19 de junio de 2007. Por conexidad, también se anula el punto 4 del acuerdo aludido. La Magistrada Abdelnour pone nota. CL
12810-08. REAPERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO. Señala la recurrente que la autoridad recurrida ha violado el derecho a un debido proceso al amparado por cuanto se había archivado una causa disciplinaria en su contra y el Tribunal de Honor del colegio recurrido reabrió  el proceso disciplinario en contra del amparado a pesar que ya se encontraba fenecido con autoridad de cosa juzgada. Éste Tribunal ha tenido como plenamente aceptado que dentro de los procedimientos administrativos y en aras de determinar la conveniencia o no de llevar a cabo el trámite formal, la Administración puede disponer la realización de una investigación preliminar con el fin de aclarar los hechos y los sujetos participantes en los mismos. Así las cosas, concluye la Sala que no lleva razón la recurrente pues  por tratarse de investigaciones previas, su resultado no sienta responsabilidades pero tampoco exime de ellas, de manera tal que si en un momento dado la Administración no encuentra motivos para abrir un proceso pero luego estima que sí los hay, como ha ocurrido en el caso concreto, no solo puede iniciarlo sino que debe abrir los procedimientos que sean necesarios. Se declara sin lugar el recurso. Se cita la resolución 5796-96. SL


9021-08. CONTRATACIÓN DE FISCALIZADORES DE INVERSION. Alegan los recurrentes que el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos ha promulgado el Reglamento Especial para el Registro y Regulación de los Inspectores Fiscalizadores de Inversión y Calidad en Obras del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda publicado en La Gaceta número 53 del catorce de marzo del dos mil ocho mediante el cual se obliga a todas las entidades autorizadas del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda,  a contratar únicamente a profesionales fiscalizadores de inversión designados por ese colegio. Consideran que el procedimiento utilizado para promulgar ese reglamento, es lesivo de los derechos de sus representadas en vista de que no se les dio audiencia previa antes de publicarlo, tampoco se ha creado el Registro de Fiscalizadores de Inversión, ni se han impartido los cursos que se estipulan en el reglamento impugnado. Consideran que el Colegio recurrido se extralimitó con ese reglamento dado que para todo crédito que otorguen las entidades,  se les obliga a contratar únicamente a fiscalizadores de Inversión nombrados  por ese Colegio profesional. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

7509-08. SANCION. El recurrente alega que se vulneran sus derechos fundamentales con la disposición adoptada por el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica de sancionarlo con una suspensión de siete años y seis meses como miembro de ese Colegio profesional, ya que al no existir una ley que contenga alguna norma que tipifique los períodos de las penas y sanciones para cada tipo de falta cometida, la sanción resulta antojadiza. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
6315-08. NIEGAN INCORPORACIÓN A COLEGIO PROFESIONAL POR STATUS MIGRATORIO. Señala la recurrente que en el Colegio recurrido se le denegó la incorporación, debido a su estatus migratorio. Desde 1999 llegó al país y ha procurado regularizar su situación migratoria, sin éxito, por haber sido objeto de engaños y haberse extraviado dos veces sus documentos. Canceló los derechos de incorporación y posteriormente denegaron su solicitud.  Considera éste Tribunal que el Colegio recurrido rechazó la gestión del actor sin darle oportunidad de cumplir los requisitos que se echan de menos, ni manifestándole formalmente los motivos que fundamentaron la decisión negativa, así como los recursos que cabrían contra ese acto, con lo cual se violentó su derecho de defensa, aplicable en asuntos en los cuales se deniega una solicitud de autorización para el ejercicio de una libertad, como es la de trabajo. . Se declara con lugar el recurso. Se ordena aL Presidente del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, o a quien ocupe ese cargo, disponer lo necesario para que se reponga, de inmediato, el trámite de la solicitud del actor, en los términos indicados en esta sentencia. CL 

2006-08. SANCION. Alega el recurrente que la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica acordó suspenderlo en el ejercicio de la profesión por deuda con ese Colegio. Indica que se encuentra al día en el pago de las colegiaturas ordinarias y extraordinarias, la cual es la única obligación económica para con dicho Colegio y que ningún momento se le notificó de procedimiento alguno en su contra.  En este caso concreto, consta que la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos procedió a suspenderlo del ejercicio de su profesión, por faltas cometidas durante su relación laboral con el Colegio recurrido, y no como consecuencia de una actuación negligente del tutelado en el ejercicio de su profesión como Contador Público. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo número 011-2008 adoptado por la Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, en la Sesión Ordinaria número 001-2008 del dieciocho de enero de dos mil ocho. CL
830-08. RECONOCIMIENTO DE TITULO. NIEGAN INCORPORACION. Alega la recurrente que obtuvo el Título de Especialista en Patología y Cirugía Bucal (oral) emitido por la Pontificia Universidad Javeriana de la República de Colombia, especialidad que en Colombia se estudia en forma conjunta y tiene una duración de dos años.  Indica que dicho título fue convalidado por las autoridades de la Universidad de Costa Rica y del Consejo Nacional de Rectores (CONARE), según el programa del país de origen. Afirma que la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica interpreta de forma restrictiva el artículo 9 del Reglamento del Colegio, en el sentido que para obtener de cada una de las especialidades debe haberse cursado un mínimo de veintiún a veinticuatro meses, sin tomar en consideración que en la mayoría del mundo las universidades laboran en cuatrimestres o semestres, incluso, que los post grados se cursan en un tiempo mucho menor.  Pese a ello, la Junta Directiva del Colegio recurrido denegó la solicitud de incorporación a dicho Colegio Profesional, limitándole con su derecho al libre ejercicio de la profesión. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo de la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas adoptado en la Sesión No. 1377 del 29 de agosto de 2007, que rechazó la solicitud de incorporación como especialista a la recurrente. Se ordena al Coordinador de la Comisión de Especialidades del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica y al Presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica, inscribir a la amparada en el Registro de Especialidades Odontológicas. El Magistrado Solano salva el voto y declara sin lugar el recurso. El Magistrado Araya pone nota y da razones diferentes. CL
593-08. SANCIONES POR ATRASO EN EL PAGO DE CUOTAS EN COLEGIO DE INFORMATICOS. Acción de Inconstitucionalidad contra la parte final del artículo 11 y del artículo 15 de la Ley 7537. Los artículos se impugnan en cuanto, considera el recurrente, establecen un procedimiento excesivamente gravoso para el levantamiento de la sanción impuesta por morosidad, que en la práctica hace imposible reincorporar a los profesionales suspendidos en el ejercicio efectivo de sus labores, lo cual viola su derecho al trabajo. Este artículo dispone que la incorporación del asociado moroso debe ser acordada por la Asamblea General, órgano superior del Colegio. Eso significa, que existe la posibilidad de que el asociado suspendido tenga que esperar casi un año para que su reincorporación sea aprobada, no obstante haber regulado su situación financiera con el Colegio, lo cual agrava aún más su situación. En este caso, considera la Sala que l a norma no supera el test de razonabilidad indicado por este Tribunal, entre otras, en la sentencia número 08858-98. Se declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia, se anula por inconstitucional la frase "Cuando las cuotas atrasadas cubran un período de dos años, la reincorporación deberá ser aprobada por la Asamblea General, previa satisfacción de los requisitos que al efecto establezca el reglamento de esta ley.", contenida en el artículo 11 de la Ley N° 7537. En lo demás se declara sin lugar. Esta inconstitucionalidad es declarativa y retroactiva a la fecha de vigencia de las normas que parcialmente se anulan. CL Parcial 

18488-07. SE IMPIDE EJECUCION DE LABORES POR FALTA DE COLEGIATURA. Señala la accionante que desde 1978 labora como técnica en electroencefalografía, primero en la Clínica Bíblica, por inopia de técnicos en esa rama, y luego con la Caja Costarricense de Seguro Social.  Indica que cuando empezó a laborar la Universidad de Costa Rica no tenía técnicos graduados ya que no existía esa carrera, y los que existían en ese momento eran preparados en cada centro hospitalario. Sin embargo, la recurrida, aplicando retroactivamente las normas en perjuicio de su condición laboral consolidada y sus derechos adquiridos, ha dirigido notas a la Dirección Médica del Hospital de San Ramón para que se la separe del puesto y se le impida ejercer las labores de tecnóloga en electrocardiografía que ha desempeñado desde hace veintiocho años, no obstante, que apenas le faltan dos años para obtener su pensión. Sobre la intervención que tienen los colegios profesionales sobre los derechos adquiridos de los individuos, se cita el voto 5936-04. Se declara con lugar el recurso. Se ordena restituir a la amparada, en el pleno goce de sus derechos constitucionales. Se le ordena a la Presidenta de la Junta de Tecnólogos del Sector Salud abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este amparo. CL
18480-07, 18479-07. APELACION EN PROCESOS SANCIONATORIOS EN COLEGIO DE ABOGADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 12 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados. En este caso se impugna la imposibilidad de contar con un recurso de apelación en los procedimientos disciplinarios sancionatorios tramitados por el Colegio de Abogados contra sus agremiados, la Sala ha vertido una gran cantidad de sentencias que resuelven tal situación, sobre el tema se citan los votos 7019-95, 5019-94, 531-96, 5450-96. RF
14203-07. EXAMEN DE INCORPORACIÓN. Señala el recurrente que luego de presentar la documentación y los recibos de pago requeridos por el Colegio de Contadores Privados de Costa Rica, se le comunicó por medio de correo electrónico no podría incorporarse en la fecha indicada, en razón de que según el pronunciamiento de la Procuraduría General de la República número C-263-2006 es necesaria la realización de un examen de idoneidad para poder optar por la incorporación, lo que considera lesivo de sus derechos constitucionales. Sobre los requisitos que debe cumplir para su incorporación a ese colegio profesional, constituye un asunto que no compete dilucidarse ante esta Jurisdicción. SL
14370-07. NIEGAN INCOPORACION POR NULIDAD DE TITULO PENDIENTE. Alega el recurrente que el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas se negó a incorporarlo hasta tanto el CONESUP resolviera la solicitud de nulidad de título planteada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas que autorice la incorporación del recurrente, a dicho Colegio, si han cumplido con todos los demás requisitos pertinentes. Lo anterior sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada decida iniciar el Procedimiento de Nulidad establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, con el fin de declarar la nulidad del refrendo otorgado al título de Licenciado en Administración de Empresas con énfasis en Finanzas del recurrente, si estima que es lo que en derecho corresponde. El Magistrado Armijo salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
8904-07. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO EN EL COLEGIO DE INGENIEROS. Señala el recurrente que el Colegio Profesional recurrido realizó un procedimiento administrativo el cual concluyó con una sanción de dos años en el ejercicio profesional. Que en la resolución final que impuso dicha sanción no se analizó ni evacuó la prueba ofrecida, ni tampoco se explicaron las razones para no hacerlo, razón por la que existe una falta de fundamentación que lo ha dejado en indefensión. Analizados los argumentos planteados en este caso, se constata que no hubo violación al debido proceso. Se reitera el criterio emitido en los votos 2109-98 y 10198-01, en donde se indica que no toda infracción a las normas procesales se convierte por sí misma en una violación de relevancia constitucional al debido proceso, que, como tal, sea amparable en esta sede. SL
7663-07. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO POR EL COLEGIO DE ABOGADOS. Alega la recurrente que se lesionó su derecho al debido proceso, en un Procedimiento Administrativo Disciplinario iniciado en su contra por parte de la Fiscalía del Colegio de Abogados, por cuanto en el acta de la audiencia oral y privada no se transcribió la totalidad de la misma, además no se incorporó toda la prueba. Cuestiona además, la competencia de la autoridad recurrida para iniciar un Procedimiento Administrativo en su contra. Con base en lo analizado en la sentencia, la Sala concluye que no existe lesión alguna a los derechos fundamentales de la recurrente, particularmente al debido proceso y su corolario, el derecho de defensa, por lo que lo procedente es declarar sin lugar el recurso. SL
7123-07. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CONTRA COLEGIADO. Señala el recurrente que el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica inició un procedimiento administrativo en su contra, en el cual no se respetaron los elementos del debido proceso, pues se superaron los plazos establecidos por la Ley General de la Administración Pública para resolver y sancionar. Aduce que los acuerdos 207-2003 y 430-2006  de la Junta Directiva del Colegio recurrido no cumplen con las formalidades que debe contener el acto, tales como intimación, derechos y obligaciones. Agrega que además el Jefe Financiero sin ser nombrado como órgano director o estar autorizado para resolver o representar a la Junta Directiva, es el que firma los citados acuerdos. Por otra parte, afirma que la notificación de la resolución inicial del procedimiento se realizó vía fax y no en forma personal. En este caso, contrario a lo que afirma el recurrente, consta que en el procedimiento en su contra, se respetó el debido proceso y derecho de defensa. SL
6615-07. REQUISITO DE INCORPORACION AL COLEGIO DE CONTADORES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 3 inciso e) de la Ley de Creación del Colegio de Colegio de Contadores Públicos e inciso b) del artículo 30 del Reglamento de esa Ley. La normativa es por las siguientes razones: a.) que la norma legal establece como condición para el libre ejercicio de la contaduría pública, el tener como mínimo dos años de práctica en esta profesión "en las condiciones que determine el reglamento respectivo", siendo la norma reglamentaria la que determina el tipo, contenido y condiciones de esa práctica, siendo que es materia que está reservada a la ley; b.) que la práctica profesional se constituye en una condición es desproporcionada e irrazonable, ya que se trata de una profesión titulada –lo cual es garantía de idoneidad técnica–; c.) que esta exigencia es violatoria del principio de igualdad, en tanto no existe ninguna razón o motivo para exigirla, siendo que en las otras carreras tituladas no se exige; d.) que el texto de la norma reglamentaria es ambiguo y confuso, dando lugar a diversas interpretaciones arbitrarias y antojadizas, en perjuicio de los titulados. Se declara parcialmente con lugar la acción, de manera que se anula del ordenamiento jurídico la palabra "complejas" contenida en el artículo 30 inciso b) del Reglamento del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, número 13.606-E, del veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y dos, según reforma por el artículo primero del Decreto Ejecutivo número 30.370, del treinta de abril del dos mil dos. Esta inconstitucionalidad es declarativa y retroactiva a la fecha de entrada en vigencia de la palabra anulada, sea el quince de mayo del dos mil dos. En lo demás, se declara sin lugar la acción, debiendo aplicarse las normas en la forma indicada en esta sentencia. CL Parcial
3886-07. NIEGAN INCORPORACION EN EL COLEGIO DE PSICOLOGOS POR SU ESTATUS MIGRATORIO. Alega la recurrente que se le están violando sus derechos constitucionales por cuanto el Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, le ha denegado su incorporación por su estatus migratorio, que es el de dependiente de pensionado rentista. Se citan sentencias sobre el derecho de igualdad de los extranjeros. 2090-93, 5965-94 y 1059-95. En este caso consta que la exigencia dispuesta por el Colegio recurrido, es un impedimento que no corresponde a un requisito académico, ni de idoneidad relacionado con el ejercicio profesional, sino que constituye un límite formal que discrimina. Por esa razón, con base en las razones señaladas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución número CPPCR-S-92-04-2005 de la Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, de las diecinueve y treinta horas del día cuatro de abril del dos mil cinco y se ordena resolver nuevamente la solicitud de incorporación de la recurrente tomando en cuenta lo expuesto en esta sentencia. CL
2806-07. COLEGIOS DE PSICOLOGOS LIMITA FORMULARIOS PARA CERTIFICADOS DE PORTACION DE ARMAS. Alega el recurrente que mediante acuerdo de la Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  se establece que "l. Cada Psicólogo y Psicóloga autorizados en cualquiera de las áreas de idoneidad mental y que laboren en libre ejercicio de su profesión, tendrá derecho a adquirir no más de (40) cuarenta certificados por mes, de forma no retroactiva. 11. Los Psicólogos o Psicólogas que laboren en una institución por tiempo completo y además realicen en su práctica evaluación de Idoneidad Mental, tendrán posibilidad de comprar como máximo (20) veinte formularios.", ello según el Manual de normas y procedimientos para la elaboración de los certificados psicológicos de idoneidad mental para portar armas de fuego y para laborar en seguridad privada. Sobre el tema se cita la sentencia 2448-06, en donde  la Sala anuló el acuerdo tomado por la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, por cuanto limitaba la cantidad de formularios que pueden comprar los médicos que trabajan en la expedición de certificados para obtener la licencia de conducir por mes a solamente 400. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula el acuerdo número VI-41-31-2006 tomado en la sesión ordinaria Número 31 celebrada el 12 de diciembre del 2006, de la Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, publicado en la Gaceta número 19 del veintiséis de enero de 2007 en cuanto dispone  que "l. Cada Psicólogo y Psicóloga autorizados en cualquiera de las áreas de idoneidad mental y que laboren en libre ejercicio de su profesión, tendrá derecho a adquirir no más de (40) cuarenta certificados por mes, de forma no retroactiva. 11. Los Psicólogos o Psicólogas que laboren en una institución por tiempo completo y además realicen en su  práctica evaluación de Idoneidad Mental, tendrán posibilidad de comprar como máximo (20) veinte formularios." Asimismo se anula la frase del punto 3.d del Manual de Normas y Procedimientos para la Elaboración de los Certificados Psicológicos de Idoneidad Mental para Portar Armas de Fuego y para Laborar en Seguridad Privada que dice: "Cada certificado debe ser emitido con una distancia mínima de cuatro horas, por ser una evaluación clínica.".  En lo demás se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Armijo y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso en todos sus extremos. CL Parcial
18059-06. OBLIGACION DE REGENCIA EN CLINICAS VETERINARIAS. DEBER DE VIGILANCIA DEL MAG Y EL COLEGIO PROFESIONAL. Señala el recurrente que a su Veterinaria se presentaron funcionarios del Departamento de Registro y Control de Medicamentos Veterinarios del Ministerio de Agricultura y Ganadería, quienes ingresaron a las partes internas del establecimiento y procedieron a decomisar una serie de medicamentos. En las actas que se levantaron en ese momento se indicó que el decomiso obedecía a la falta de permiso de regencia actualizado, todo a gestión del Colegio de Médicos Veterinarios, porque no tienen un regente en los establecimientos médico-veterinarios.  Según el fundamento legal dado en la sentencia, estima la Sala que las actuaciones del Ministerio de Agricultura y Ganadería no son arbitrarias ni intempestivas, la regencia de establecimientos veterinarios y farmacéuticos es una exigencia legal que tiene fin garantizar la salud pública y la salud animal. SL
16639. REFORMA EN PERJUICIO. Alega el recurrente que se tramitó procedimiento administrativo en su contra, con el fin de suspenderle en el ejercicio liberal de la profesión de abogado. En dicho procedimiento se violentó el debido proceso, pues no se le realizó una intimación clara y razonable que le permitiera realizar una defensa técnica apropiada y además que garantizara una correlación entre acusación y sentencia. Además alega violación al principio de razonabilidad y proporcionalidad de la norma, reforma en perjuicio y falta de tipicidad, al principio non bis in idem, seguridad jurídica y derecho al trabajo.Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al principio de No Reforma en Perjuicio. En consecuencia, se anula la resolución de la Junta Directiva del Colegio de Abogados, constituida en Consejo de Disciplina, tomada durante las sesiones ordinarias número 10-2006, celebrada el 20 de marzo del 2006, acuerdo 2006-10-091, y en la sesión 15-2006, del 3 de mayo del 2006, acuerdo 2006-15-35, en cuanto modificó y aumentó el período de la sanción impuesta originalmente al recurrente Juan Vicente Durán Víquez, quedando el mismo en consecuencia en tres años y dos meses, según se indicó originalmente mediante acuerdo 9.31 tomado durante la sesión de la Junta Directiva recurrida 03-2006. Parcial CL

16274-06. REMUNERACION DE TESORERO DEL COLEGIO DE MICROBIOLOGOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del inciso d) del artículo 14 de la Ley número 771 de 25 de octubre de 1949 denominada “Ley Orgánica del Colegio de Microbiólogos”. La norma se impugna en cuanto establece que le corresponderá al tesorero de la Junta Directiva del Colegio, el 5% de los dineros que ingresen en la Caja del Colegio, en tanto desempeñe su cargo. Considera el accionante que la norma crea una discriminación arbitraria en relación con los demás miembros de la Junta Directiva, que también tienen a su cargo funciones que demandan trabajo; y además, estiman que es irrazonable en virtud de que lo que se encomienda al tesorero, en la actualidad lo realiza la organización administrativa, que se encarga de la custodia, contabilidad y control de fondos, correspondiéndole a los auditores que se contratan a tal efecto, el auditar el funcionamiento de ese aparato administrativo. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Armijo, Molina y González salvan el voto y declaran con lugar la acción. SL
14414-06. NIEGAN INCORPORACION A COLEGIO PROFESIONAL. Señala el recurrente que el Colegio de Abogados no le permite incorporarse, a pesar de que tiene un título válido y eficaz que le otorga el grado de Licenciado en Derecho, todo ello, sin que se haya realizado un procedimiento o proceso de lesividad para anularlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Directiva del Colegio de Abogados que autorice la incorporación del recurrente, a dicho Colegio, si han cumplido con todos los demás requisitos pertinentes. Lo anterior sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada decida iniciar el Procedimiento de Nulidad establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, con el fin de declarar la nulidad del refrendo otorgado al título de abogado del recurrente, si estima que es lo que en derecho corresponde. CL
13816-06. EXAMEN PREVIO PARA INSCRIPCION DE MEDICO ESPECIALISTA. Manifiesta el recurrente que el Colegio de Médicos le exige como requisito para inscribirlo como médico especialista en urología, que realice un examen  de suficiencia, a pesar de que la Universidad de Costa Rica le reconoció y equiparó el diploma de Especialidad de Urología que le extendió el Colegio Real de Médicos y Cirujanos de Canadá. Sobre el tema planteado la Sala ya se ha pronunciado en las sentencias 6601-01 y 10218-01. RF
13380-06. INVESTIGACION PRELIMINAR CONTRA MÉDICOS. Les iniciaron procedimiento disciplinario a raíz de una  denuncia en su contra, sin que se les haya dado oportunidad de proveer a su defensa, puesto que no sólo no se les ha notificado sobre el particular a efecto de proveer a su defensa, sino que además, no se han recibido medios probatorios. En este caso consta que se trata de una investigación preliminar, en donde se seguirá el debido proceso una vez que se inicie el procedimiento sancionatorio. Se citan como antecedentes sobre el tema los votos 5796-96 y 676-97.  SL 

13332-06. TIMBRE DEL COLEGIO DE ABOGADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 3 y 4 de la Ley número 3245 del 3 de diciembre de 1963 denominada “#Ley de Creación del Timbre del Colegio de Abogados”, artículos 102, 103 y 109 del Decreto Ejecutivo número 20307-J, denominado “Arancel de Profesionales en Derecho” publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 64 del 4 de abril de 1991. Las normas son impugnadas en tanto establecen el necesario pago del timbre del Colegio de Abogados, al inicio del proceso so pena de no ser escuchado por las autoridades judiciales. Se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada salva el voto y declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia anula el artículo 3, únicamente en tanto se dispone la obligación de agregar y cancelar el timbre del Colegio de Abogados en el escrito inicial o demanda y en el escrito de contestación, así como el artículo 4, ambos de la “Ley de Creación del Timbre del Colegio de Abogados” y los artículos 103 y 109 inciso b) del Decreto Ejecutivo No. 20307-J. Por conexidad, anula además los artículos 105 y 111 inciso b) del Decreto No. 32493 “Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado”. En cuanto al artículo 102 del Decreto impugnado, declara sin lugar la acción. SL
13332-06. TIMBRE DEL COLEGIO DE ABOGADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 3 y 4 de la Ley número 3245 del 3 de diciembre de 1963 denominada “#Ley de Creación del Timbre del Colegio de Abogados”, artículos 102, 103 y 109 del Decreto Ejecutivo número 20307-J, denominado “Arancel de Profesionales en Derecho” publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 64 del 4 de abril de 1991. Las normas son impugnadas en tanto establecen el necesario pago del timbre del Colegio de Abogados, al inicio del proceso so pena de no ser escuchado por las autoridades judiciales. Se declara sin lugar la acción. La Magistrada Calzada salva el voto y declara parcialmente con lugar la acción. En consecuencia anula el artículo 3, únicamente en tanto se dispone la obligación de agregar y cancelar el timbre del Colegio de Abogados en el escrito inicial o demanda y en el escrito de contestación, así como el artículo 4, ambos de la “Ley de Creación del Timbre del Colegio de Abogados” y los artículos 103 y 109 inciso b) del Decreto Ejecutivo No. 20307-J. Por conexidad, anula además los artículos 105 y 111 inciso b) del Decreto No. 32493 “Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado”. En cuanto al artículo 102 del Decreto impugnado, declara sin lugar la acción. SL
11561-06. LIMITACIONES PARA INCORPORACION AL COLEGIO DE PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONOMICAS. Acción de inconstitucionalidad contra los Requisitos para incorporación al Colegio Profesional; artículo 13 del Decreto Ejecutivo número 20014 del 19/09/90, publicado en La Gaceta número 209 del 05/11/90; Reglamento General del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica. La norma se impugna, en tanto se limita la incorporación a ese Colegio a profesionales que, aunque cuenten con estudios de postgrado en Ciencias Económicas no tengan un grado de bachillerato o licenciatura en esa materia. SL
11326-06. SUSPENSIÓN PROFESIONAL. Alega el recurrente que se encuentra suspendido como miembro del Colegio de Profesionales en Informática por morosidad, a pesar de que ya se puso al día. La Sala ha señalado que la suspensión de un profesional por falta de pago, es un asunto de mera constatación y no se justifica que cuando un agremiado se ponga al día en el pago de sus cuotas, el Colegio respectivo mantenga la suspensión más allá de esa fecha. Se citan las sentencias 17509-05 y 7312-06. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Colegio de Profesionales en Informática y Computación, que disponga lo necesario para que, de inmediato, se levante la suspensión decretada por morosidad contra el amparado, si otra causa no lo impide. CL 

11260-06. INCORPORACIÓN PROFESIONAL. Señala el recurrente, quien ostenta un grado de Magíster Scientiae en Geología, con énfasis en Manejo de Recursos Hídricos e Hidrogeología, la negativa del Colegio de Geólogos de Costa Rica de incorporarlo como geólogo, a pesar de que a otro profesional en condiciones similares a la suya. SL
10975-06. DIFERENCIA ENTRE MIEMBROS ACTIVOS Y ASOCIADOS EN COLEGIO DE CIENCIAS ECONOMICAS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 4°, 7°, 11, 13, 22 y 24 de la Ley Orgánica del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica, así como los numerales 26 y 33 del Reglamento General de dicho Colegio. Las normas se impugnan señalando que existe una distinción entre los miembros “activos” y “asociados” del referido ente gremial conduce a un tratamiento injustificadamente discriminatorio en perjuicio de los segundos. En efecto, al reconocer como miembros activos solo a los profesionales con grado mínimo de licenciatura y determinar que aquellos con nivel de bachilleres y diplomados tienen la categoría de asociados, se confiere únicamente a los primeros una serie de derechos tales como los de elegir y ser electos en los órganos de gobierno, así como participar con voz y voto en las asambleas generales del Colegio, que son negados a los segundos, a pesar de que éstos están igualmente obligados a pertenecer al Colegio y asumir las correspondientes obligaciones financieras. Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, se anula la palabra “activo” del artículo 11 de la Ley N° 7105; el inciso ch) del artículo 13 de la Ley N° 7105; la palabra “activos” del artículo 24 de la Ley N° 7105, y la frase “Podrán asistir, con derecho únicamente a voz, los miembros asociados, temporales y honorarios. El Presidente tomará las debidas medidas a fin de que ejerzan el derecho a voto solo los miembros activos” del artículo 33 del Decreto Ejecutivo N° 20014-MEIC de 19 de septiembre de 1990, Reglamento General del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas. De conformidad con el artículo 89 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por conexidad y consecuencia se anula la palabra “activos” de los artículos 26, 28, 31 y 33 de la Ley N° 7105; así como la expresión “activo” del artículo 32 ídem. En lo que toca a los artículos 4, 7 y 22 de la Ley N° 7105 se declara sin lugar la acción. Sobre el artículo 26 del Decreto Ejecutivo N° 20014-MEIC de 19 de septiembre de 1990, este Tribunal Constitucional omite todo pronunciamiento, por cuanto fue anulado en la sentencia N° 6134-98 de las 17:24 hrs. de 26 de agosto de 1998. Esta sentencia produce efectos declarativos y retroactivos a la fecha de entrada en vigencia de las normas impugnadas, salvo lo referente a las situaciones jurídicas que se hubieren consolidado por prescripción o caducidad, en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa material o por consumación de los hechos, cuando éstos fueren material o técnicamente irreversibles, o cuando su reversión afecte seriamente derechos adquiridos de buena fe, en cuyo caso produce efectos constitutivos e irretroactivos a partir de la fecha de notificación de esta sentencia. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo y al Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica. Reséñese en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL Parcial
10397-06. SANCION EN COLEGIO DE ABOGADOS. Acción de Inconstitucional contra el artículo 83 inciso d) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Sanción en el Colegio de Abogados, por cobro excesivo de honorarios. Se alega falta al debido proceso, al principio de razonabilidad e igualdad. RF 

10024-06. AUMENTO DE SANCIÓN DISCIPLINARIA A ABOGADO. El amparado alega violación al debido proceso dentro del procedimiento disciplinario que se le ha seguido en el Colegio de Abogados, con el fin de suspenderle en el ejercicio liberal de la profesión, aumentándole la sanción inicialmente impuesta ante la condena penal de que fue objeto por parte de los Tribunales de Justicia de la República. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por violación al principio de No Reforma en Perjuicio. En consecuencia, se anula la resolución de la Junta Directiva del Colegio de Abogados, en cuanto modificó y aumentó el período de la sanción impuesta originalmente al recurrente, quedando el mismo en consecuencia en tres años y dos meses, según se indicó originalmente. CL parcial.
8497-06. SANCIONES A CONTADORES PUBLICOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 74 al 80 del Reglamento de la Profesión del Contador Público.Las normas se impugnan en cuanto, pese a tratarse de materia sancionatoria, no establecen una determinación o descripción mínima de las conductas sancionables, lo cual violenta los principios de legalidad y tipicidad, pues ni siquiera se indica en forma genérica a qué conducta o conductas podría corresponder cada pena; por tratarse además de la regulación contenida en un Reglamento y no en una ley y además por no contemplar la posibilidad de apelar de la sanción, pues se admite por ejemplo el recurso tratándose de multa pero no cuando se trata de una suspensión de tres meses en el ejercicio de la profesión.  Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Cruz salva el voto y acoge parcialmente la acción, estimando inconstitucionales los artículos 74 y 75 del Reglamento de la Profesión del Contador Público. 

6733-06. DIFERENCIA EN PROCESOS DE ELECCION ENTRE MIEMBROS ACTIVOS Y ASOCIADOS EN COLEGIO DE CIENCIAS POLITICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES. Acción de Inconstitucionalidad contra de los Incisos a) y c) del artículo 3, artículos 5, 6, 18 y 20 de la Ley número 7106 y artículos 1 incisos b) y c), 12, 22 inciso b) y artículo 30 del Decreto Ejecutivo número 19026-P del 30 de mayo de 1989. Las normas se impugnan en cuanto limitan el derecho de voz y voto de los asociados, así como la posibilidad de ser electos en los órganos de ese Colegio Profesional, en virtud del grado académico que ostenten, no obstante ser miembros asociados del citado ente. Solo los miembros activos tienen derecho de voz, voto y posibilidad de ser elegidos; no así los miembros asociados, como es el caso del accionante. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anulan el artículo 3°, incisos a) y c), la palabra "activo" contenido en el artículo 5°, el artículo 6, la palabra "activo" contenida en el párrafo primero del artículo 18, la palabra "activos" contenida en el párrafo primero del artículo 20, todos de la Ley N° 7106. También resultan inconstitucionales los incisos b) y c) del artículo 1°, el artículo 12, el artículo 22 inciso b), la palabra "activo" contenida en el párrafo primero del artículo 30 y el párrafo segundo completo del artículo 30 todos del Decreto Ejecutivo N° 19026-P del 30 de mayo de 1989. De conformidad con el artículo 89 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, por conexidad y consecuencia se anulan el párrafo segundo inciso a) y el párrafo tercero inciso c) del artículo 3 de la Ley N° 7106, la palabra "activo" y/o "activos" contenidas en los incisos e), f) y g) del artículo 1° y el inciso d) del artículo 22, del Decreto Ejecutivo N° 19026 del 30 de mayo de 1989. Esta sentencia tiene efectos declarativos retroactivos a la fecha de vigencia de las normas afectadas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL
6257-06. REQUISITOS DE INCORPORACIÓN COLEGIO PROFESIONAL. Manifiestan los recurrentes que el Colegio de Enfermeras de Costa Rica, se niega recibirles el certificado de egresadas universitarias y para incorporarlas les exige el título original de bachillerato. Según quedó demostrado, el proceder de los recurridos se encuentra fundamento en disposiciones normativas. SL
5132-06. CANCELAN INCORPORACION AL COLEGIO DE BIBLIOTECARIOS. Alega que de forma irregular, el recurrido, resolvió cancelarle su incorporación al Colegio, en razón de que los títulos presentados no son suficientes para aceptarlo. Se declara con lugar el recurso. Se anulan el acuerdo No. 235, adoptado en la sesión extraordinaria de la Junta Directiva del Colegio de Bibliotecarios de Costa Rica, No. 603, celebrada el 21 de septiembre del 2004 y el oficio CBF-02-04-EA-0003 del 6 de octubre del 2004. CL
3304-06. EXAMEN DE INCORPORACION. Alega la recurrente que en el Colegio de Médicos le fue rechazada la solicitud de reconocimiento del título de especialista, obtenido en el extranjero, indicando que debe hacer un examen de incorporación, sin tomar en cuenta convenio existente. El Convenio es de cooperación y no de reconocimiento automático de títulos. Además, por regla general cualquier especialista con título del extranjero debe hacer examen de incorporación, con base en la normativa interna del Colegio recurrido.  SL 
2975-06. REQUISITOS DE INCORPORACION A COLEGIO PROFESIONAL. Se suspende la tramitación de incorporación de la recurrente al Colegio de Odontólogos, porque no aporta un requisitos complementario solicitado por la Junta Directiva, que es el permiso de residencia permanente y libre de condición,  requisito que no existe en el ordenamiento del Colegio. Considera la Sala que los requisitos indicados por Junta Directiva deben entenderse como los de pago de derechos; es decir, que legalmente y, de conformidad con la jurisprudencia vinculante de esta Sala (ver sentencias 93-96 y 13008-01), esa Junta pueda señalar en el marco exclusivo de sus competencias. Por lo anterior, la suspensión del trámite de la solicitud de incorporación y servicio social de la amparada, con fundamento en la exigencia de un requisito que limita en forma discriminatoria al extranjero o extranjera el ejercicio de su derecho fundamental al trabajo que, evidentemente, no lo puede imponer la Junta Directiva del Colegio, ni la Dirección de Migración, ni la Procuraduría General de la República, viola el derecho fundamental al trabajo de la amparada, además de su derecho fundamental a la igualdad. La condición de residente, libre de condiciones, corresponde otorgarla a la Dirección General de Migración, si la persona cumple los requisitos. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Cirujanos Dentistas, que continúe de inmediato la tramitación de lo solicitado por la amparada, de conformidad con lo dispuesto en esta sentencia. CL
2448-06. LIMITAN ENTREGA DE FORMULARIOS PARA DICTAMENES MEDICOS. Manifiestan que como médicos debidamente incorporados al Colegio respectivo y en pleno ejercicio de su profesión, se han enfocado en la atención de pacientes que requieran que se les expida el certificado medico para obtener una licencia de conducir.  Los dictámenes médicos son elaborados en formularios que les vende el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.  Debido a que ha aumentado la cantidad de personas que requieren la licencia de conducir, se presentaron ante la Gerencia Financiera Administrativa del Colegio recurrido, a fin de adquirir la cantidad de certificados que han estimado necesaria para atender a su clientela y realizar su trabajo.  No obstante, se les contestó que por una disposición de Junta de Gobierno del Colegio, según artículo IX de la sesión Nº2001-04-04 del cuatro de abril del dos mil uno, solo se les puede vender un máximo de cuatrocientos formularios, al ser el número que determinó la Junta de Gobierno del Colegio. Considera la Sala que limitaciones de este tipo sólo pueden hacerse por ley y no por acuerdo de Junta Directiva. Se declara con lugar el recurso.  Se anula el acuerdo tomado por la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica en la Sesión No. 2001-04-04 del 4 de abril del 2001, artículo IX, inciso 2. CL 
1746-06. COBRO DE INCORPORACION A BACHILLERES.  Contra cobro arbitrario a bachilleres incorporados, en el Colegio de Psicólogos, para incorporarse como licenciados. Se aplicó el acuerdo de cobrar la diferencia en forma retroactiva. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, o a quien en su lugar ocupe este cargo girar inmediatamente instrucciones para que se le devuelva a la recurrente el monto pagado en el recibo 200917 dentro del plazo de tres días a partir de la notificación de esta resolución.  CL
17509-05. SANCION. Colegio de Informáticos le indica en certificación que está suspendido y no sabe las razones. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Colegio de Profesionales en Informática y Computación, o a quien ocupe ese cargo, que ordene en forma inmediata levantar la suspensión decretada por morosidad contra el amparado, si otra causa no lo impide.  CL

05-010708. 16573-05. SUSPENSION DE COLEGIO PROFESIONAL. Solicitó ser desafiliada del Colegio de Licenciados y Profesores en Ciencias y Letras por razones de salud y económicas y se le indicó, que no se aprobaría su gestión hasta que no se pusiera al día en pago de las cuotas, bajo apercibimiento de suspenderla del ejercicio de la profesión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, que inmediatamente ordene la desafiliación de recurrente como agremiada de esa Corporación Profesional.  CL
16042-05. INCORPORACION. Colegio de Optometristas no lo incorpora, le obligan hacer examen que no está contemplado en la normativa interna, es médico y no le indican las razones del rechazo del recurso de apelación contra el examen. SL

14297-05. INCORPORACION TEMPORAL DE EXTRANJEROS A COLEGIO PROFESIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 9 inciso d) del Reglamento Interior General del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y por conexidad los artículos 1 y 3 del “Reglamento para determinar inopia profesional para los efectos de miembro temporal o incorporación de extranjeros al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. Según la ley a los extranjeros se les permite incorporarse temporalmente, cuando vienen a realizar trabajos específicos al país, pero el reglamento establece otro requisito adicional, que haya inopia de profesionales. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el inciso d del artículo 9 del Reglamento Interior General del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. Asimismo, se declara inconstitucional por conexidad el “Reglamento Especial para determinar inopia de Profesionales para los efectos de miembro temporal o incorporación de extranjeros al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos”.  Los Magistrados Solano y Armijo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL

13580-05. INCORPORACIÓN. No le permiten incorporarse al Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, porque tiene un bachillerato en otra profesión y una maestría en administración. SL

13076-05. EVALUACION DE ATESTADOS POR PARTE DE COLEGIO PROFESIONAL.  Artículo 23 del Decreto Ejecutivo NO. 21034-S. Reglamento de Estatuto de Servicios de Microbiología y Química Clínica. -Todo el Reglamento de Operación de la Comisión de Evaluación Curricular emitido por el Colegio de Microbiólogos.  Procedimiento para evaluación por parte del Colegio Profesional de los atestados de profesionales en Microbiología y Química Clínica, que deseen participar en un determinado concurso respecto a cualquier ente público. Se rechaza de plano la acción en cuanto alega infringida la autonomía institucional de la Caja Costarricense de Seguro Social y se rechaza por el fondo en lo demás. RF Parcial 

12859-05. SANCION. Contra sanción a abogado impuesta por el Colegio, por artículo de opinión que publicó en La Nación. Alega falta al debido proceso.  RF

12045-05. SANCION A ESTUDIANTE DE DERECHO. Contra sanción de un mes impuesta por el Colegio de Abogados, los hechos por los que se le sancionó, se dieron cuando no era profesional. Además, acusa que se le imponen dos sanciones por el mismo hecho y le rechazan los recursos interpuestos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena la restitución del recurrente del amparado en el pleno goce de sus derechos. Se anula parcialmente el acuerdo 8.23 tomado por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, constituida en Consejo de Disciplina, en sesión ordinaria número 29-2001 celebrada el 3 de setiembre del 2001, únicamente en cuanto sancionó al recurrente. CL
10646-05. NIEGAN INCORPORACION A COLEGIO DE PSICOLOGOS. No le permiten la incorporación al Colegio de Psicólogos, porque no tiene bachillerato en Psicología, a pesar de que tiene una maestría en Psicología Industrial y Organizacional. SL
10464-05. AUDIENCIA. No le permitieron incapacidad para faltar a audiencia en procedimiento administrativo en su contra, en el Colegio de Ingenieros. Se rechaza por el fondo el recurso. Comuníquese esta resolución al Director Ejecutivo del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. RF
10213-05. INCORPORACION. Amparo. No los incorporan al Colegio de Ingenieros, como topógrafos, aduciendo que se les incorporaría como topógrafos asociados. No les  reconocen sus títulos obtenidos en un colegio parauniversitario. SL
8722-05. SANCION. Contra sanción impuesta en el Colegio de Médicos sin debido proceso. RF
8804-05. SANCIÓN. Contra sanción impuesta en el Colegio de Abogados, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de las 16:00 horas del 20 de julio del 2004 que da inicio al procedimiento disciplinario seguido en contra del amparado y todos los actos posteriores del procedimiento. CL
8563-05. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PRIVADO DE LIBERTAD. Privado de libertad señala que tiene un procedimiento disciplinario pendiente ante el Colegio de Abogados y acusa que se fijó una audiencia, por su condición, solicitó que el  Colegio tramitara su traslado con el Ministerio de Justicia y le indicaron que no era necesaria su presencia, que podía enviar un abogado de su confianza. RF 

8157-05. DESAFILIACIÓN DE COLEGIO PROFESIONAL. Se pensionó y acusa que no lo desafilian de Colegio Profesional. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que ordene la desafiliación del amparado como agremiado de esa Corporación Profesional. CL
7719-05. ELECCIÓN EN COLEGIO DE CONTADORES. En Asamblea General del Colegio de Contadores, para elegir Junta Directiva, sólo se permitió votar a quienes estén al día con las cuotas de colegiatura. SL
7291-05. DESAFILIACIÓN DE COLEGIO PROFESIONAL. En vista de que ya no se dedica a la docencia, solicitó su desafiliación al Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, pero no le ha sido aceptada. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 33 y 41 de la Constitución Política. En consecuencia, se anula el acuerdo 32 de la sesión ordinaria 087-2004 del 2 de setiembre de 2004, emitido por la Junta Directiva del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, o a quien en su lugar ejerza el cargo, bajo pena de desobediencia, que en el término improrrogable de cinco días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, acepte la desafiliación planteada por la amparada el 3 de agosto de 2004. CL
7181-05. LIMITES DE EDAD PARA PERTENECER A FONDO DE COLEGIO PROFESIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 31 y 32 del Reglamento del Fondo de Ayuda y Socorro Mutuo del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. Se prohíbe a los ex mutualistas mayores de 50 años, reincorporarse al fondo, luego de que se les levante la suspensión temporal por morosidad en el pago de las cuotas. Se declara parcialmente con lugar la acción, en relación con el artículo 31 del Reglamento del Fondo de Ayuda y Socorro Mutuo (FASMU) del Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. En consecuencia, se anulan por inconstitucionales dichas normas, y por conexidad, se anula el texto “En caso de reincorporaciones, que se consideran como nuevo ingreso, regirá una edad no mayor de cincuenta años, en cuyo caso el derecho a los beneficios queda sujeto a los plazos contemplados en el artículo 6 del presente Reglamento.” contenido en el artículo 2° del Reglamento impugnado. Esta sentencia es declarativa y retroactiva a la fecha de emisión de las normas anuladas, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El texto: “...e incurrirán en la pérdida de la respectiva protección económica por el periodo que hubieren cotizado.” contenido en la parte final del inciso 2° del artículo 32, no es inconstitucional en tanto se interprete que el mismo no puede ser aplicado a las personas que se reincorporan al Fondo. En lo demás, se declara sin lugar la acción. CL
7076-05. NIEGAN INCORPORACION. Acusa que le niegan incorporación al Colegio de Ingenieros y Arquitectos, a pesar de que su título está debidamente refrendado por el CONESUP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Directiva del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos proceder a autorizar la incorporación del recurrente a dicho Colegio, si ha cumplido todos los demás requisitos. CL
5650-05. LIMITACIONES A INCORPORACIÓN. Se aceptó la incorporación al Colegio de Topógrafos únicamente como asociado, pero se les limitó a ejercer funciones de asistente de topografía. SL
5023-05. DESAFILIACIÓN A COLEGIO PROFESIONAL. Solicitó su desafiliación al Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, porque se pensionó y le fue negada su gestión, por cuotas que tiene pendiente de pagar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que ordene la desafiliación del recurrente como agremiado de esa Corporación Profesional. CL
4582-05. INCORPORACIÓN A COLEGIO DE PSICÓLOGOS. No les aceptan la incorporación al Colegio de Psicólogos, aduciendo que es bachiller y sólo aceptan licenciados. Aseguran que existen personas con grado de bachiller que están incorporados. RF
3744-05. SANCION A ABOGADO. Se le suspendió dos meses de la profesión por falta en un proceso judicial. Asegura que no le corresponde al Colegio de Abogados sancionarlo, pues es competencia del Poder Judicial. RF
2866-05. ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA. Contra la anulación de la elección de la Junta Directiva del Colegio de Médicos. SL
2324-05. SANCIÓN. Se impugna sanción impuesta por la Junta Directiva del Colegio de Abogados. RF
1819-05, 1823-05. INCORPORACIÓN. Colegio de Ingenieros no los admite como miembros asociados de esa institución, como topógrafos asociados, salieron del Instituto Parauniversitario para el Desarrollo y les indican que son asistentes de topografía, porque el grado académico que tienen no es de topógrafos. SL
1625-05. INCORPORACIÓN. Sin justificación alguna el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, le niega la entrega del protocolo para ejercer su profesión. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, que de inmediato se giren las instrucciones u órdenes que corresponda, con el fin de que el amparado pueda ejercer su profesión en igualdad de condiciones (derechos y obligaciones) inherentes a su incorporación a ese Colegio como “Topógrafo Asociado”. CL
1037-05. IMPUTACIÓN DE CARGOS. Contra imputación de cargos en forma poco clara, por parte del Colegio de Psicólogos. Asegura la recurrente que no se detalla bien el tipo de proceso en su contra, ni los cargos de los que se le acusan. SL
1128-05. INCORPORACIÓN. Colegio de Arquitectos de Costa Rica no le acepta incorporación, por inconsistencias en su expediente, a pesar de que el CONESUP sostenía que estaba a derecho. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, bajo pena de desobediencia, se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Colegio de Arquitectos de Costa Rica o a quien en su lugar ejerza el cargo, proceder de inmediato a autorizar la incorporación del amparado. CL
943-05. SANCIÓN. REBAJO DE SALARIO. Contra rebajo de salario por sumas pagadas de más, porque estuvo suspendido del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas. Se declara con lugar el recurso. Se anula el acuerdo tomado por la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica en la sesión 710-96 del cuatro de junio de mil novecientos noventa y seis que suspendió al amparado en el ejercicio de su profesión. En consecuencia, también se anula la decisión del Ministerio de Seguridad Pública comunicada al amparado mediante oficio 3971-2004 DRH-DC del veintitrés de julio de dos mil cuatro en el sentido de que se rebajaría la suma de cincuenta mil colones por quincena por concepto de deuda con el Estado por pagos de dedicación exclusiva y carrera profesional durante el periodo del seis de febrero de dos mil tres al seis de noviembre de dos mil tres. Finalmente, se anula la decisión de despido decretada contra el amparado. CL
950-05. SANCION POR NO PAGO DE CUOTAS DE COLEGIATURA. Fue sancionado sin debido proceso, por la falta de pago de las cuotas del Colegio de Abogados. Se declara con lugar el recurso.   Se anula la suspensión en el ejercicio profesional, decretada por el Colegio recurrido contra el amparado del veintinueve de abril al ocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, por el no pago de cuotas de colegiatura. CL
176-05. RETIRO DE COLEGIO PROFESIONAL. Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 36 del Reglamento del Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. El amparado se pensionó y no le aceptan el retiro del Colegio, porque tiene unas cuotas pendientes. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la frase que dice “...siempre que estén al día en el pago de sus obligaciones económicas...” contenida en el párrafo primero del artículo 36 del Reglamento del Colegio de Licenciados y Profesores en Letra, Filosofía, Ciencias y Arte. CL

14565-04. INCORPORACIÓN. Contra limitaciones y condiciones para la incorporación de bachilleres al Colegio de Psicólogos. SL
14388-04. SUSPENSIÓN. Contra suspensión del Colegio de Psicólogos por 6 meses, sanción que alega la accionante, no está prevista en el Código de Etica de la institución. SL
10790-04. COLEGIATURA PARA EJERCER CARGO. Acusa que el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica solicitó al BCR su destitución en puesto de Jefatura de sucursal bancaria, por no estar incorporado a ese Colegio. CL
10227-04. SANCION. Contra sanción de un año en su contra por parte del Colegio de Abogados. RF
10256-04. AUDIENCIA. No le cambian fecha de la audiencia en Colegio de Abogados, dentro de procedimiento en su contra, aduciendo que no es necesario e indispensable para la diligencia, que se haga acompañar de un abogado. SL
9759-04. TIMBRE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley del Timbre del Colegio de Periodistas, número 5527 del 30 de abril de 1974. Cobro del timbre por publicidad. SL
9164-04. INCORPORACIÓN. Le niegan la oportunidad de incorporarse al Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica, a pesar de que cumple con los requisitos. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Colegio de Ingenieros Civiles o a quien en su lugar ejerza el cargo, proceder de inmediato a autorizar la incorporación del amparado como ingeniero civil. CL
554-04. SANCION POR NO PAGO DE CUOTAS. Contra suspensión en su contra por la falta de pago de cuotas de colegiatura, en el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica. SL

830-04. DENUNCIA ARCHIVADA. Planteó denuncia contra dos psicólogos ante el Colegio respectivo y sin razón alguna se archivaron las causas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan las resoluciones emitidas por el Tribunal de honor del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, en las que se ordenó el archivo de la denuncia planteada por la recurrente, y deberá restituirse el procedimiento disciplinario al estado inmediato anterior a dichas resoluciones. Proceda el órgano director del Procedimiento Administrativo a dar audiencia a la recurrente, sobre el Incidente de Nulidad, y la excepción de cosa juzgada planteada, y resolver como en derecho corresponda. CL

5936-04. REQUISITOS. Trabaja como tesorera municipal desde 1976 y el Colegio de Contadores Privados de Costa Rica solicitó su destitución por no cumplir con los requisitos establecidos. CL

5209-04. SANCIONES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Código Moral Profesional del Abogado. Aplicación de la legislación impugnada, lesiona su derecho al trabajo. RF

15188-03. Contra la publicación de los nombres de los abogados que son sancionados y suspendidos por el Colegio de Abogados. RF
13524-03. Presidente del Colegio de Microbiólogos amenazó a farmacéuticos y otros con demandarlos por ejercicio ilegal de la profesión, si siguen utilizando los equipos de “Pruebas Rápidas de Diagnóstico de Laboratorio”. RF
13269-03. Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas se opone a su nombramiento en el BCR, aduciendo que no es asociado al mismo. CL
11523-03. Colegio de Médicos de Costa Rica no le devuelve $1000 dólares que pagó por incorporación, pese a que es refugiada y no consigue trabajo. SL
11176-03. Contra sanción impuesta en su contra por Tribunal de Honor del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica. SL
11173-03. Colegio de Ciencias Económicas cuestiona su nombramiento en el BCR, porque no está incorporada al mismo, lo cual supone como requisito para el puesto que ocupa. CL

4321-03. Ganó premio que entre los incentivos que da el Colegio de Abogados es la exoneración de las cuotas del Colegio de por vida, según el Reglamento para el otorgamiento de los premios anuales Alberto Brenes Córdoba; sin embargo, la Junta Directiva de la institución lo desaplicó el Reglamento, aduciendo que la exoneración del pago, va en contra de la Ley Orgánica del Colegio. CL
1114-03. Decreto 20307-J, artículo 109. Timbre del Colegio de Abogados. Si no se lleva el  timbre, se tiene por no contestada la demanda. NI
1288-03. Se ordena a la Junta Directiva del Colegio de Arquitectura proceder a autorizar la incorporación de las amparadas a dicho Colegio, sin han cumplido todos los demás requisitos. CL
1442-03. Colegio de abogados no lo incorpora, pese a que tiene al día sus documentos. CL
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